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DI M PHOOTGI^ DE IÍEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres.. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspóndatí ál 
diBtrito/dispondrán.tjue se.fljéunlejemplarien el s i 
t i o de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número sigúienfe"; 1 ~' . ' \ ' 

Los Secretorios cuidarán de .conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-

• dernacion que deberá verificarse ¿cada^año.' 

v^v -o ' SBlROBUCil i j ¡OS . ,L Í lNÉ :SÍ .M^^ Y VIERNES i . 

! Se suscribe en la Impreíitá 'de la DIPUTACIÓN, PROVINCIAL ,1 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas ^O céntimos al semestre, .paga,-, 
dbs al'solicitar i» suscricion. • ^ ¡i Ü'-.'.I i . i 'Í¡M'.<.: 

. ÍNumeros sueltos 2§céñtÍmos dépeseía. ••• ':! '*:-' 'í ''• ' •' 1 - ^ 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades,, escepto las 
que fsea!n 'á;inst'ancia-de parte no pobre, se inserta-• 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente! al, servicio .nacional,, que, dimane dor las 
mismas; lo,de interés particular previo ol pagó de 
25. céntimos de peseta, por cada línea de inserción! ' 

'' ; PARTE OFICIAL.; 

(Gíaceíá del día 25 de Setiembre.) Ĵ ÍÍ 

;', jMEsilKSCIA.í Í)EL CONSEJO, ¿B ÍMlSISlilÓS,;', 

''^SS. M ^ . ' é r B e y . D . ; ÁlfÓMOjy 'lá 
Eeina 'Doña 'Mar ía Crigt iáa (Qi'D.Ci;) 
c p n t i n ú a á en ésta , (Dorte . s iái .naveT 
dad en su importante salud.;i,, , ¡ 

- VÍ)4i£^,tené^odisfraiai(Si;Ár.f i . . 

y'(SS: ÁÁ. R R . . Jas m f i í n t á s ^ o f i i i 
. María Isabel,-,bofla,Maria.,de;.la.Paz 

. y¡Doña-María Eú la l i á . . ' . ,!:<»• 

. GOBIEÉNO^DÉ PBÓyiNCIA., j 

5ECC10X DE FÓJIENTÓ:' : 

nfltnas.' 
D . JOAQUIN DE POSADA A L U A Z , 

: I ABOGADO DE LOS TBIBUNALES DE¡LA 

' NACION Y GOBEÜNADOR'OIVIL DE E S -

•TA P R O V I N d l A . ' ' , ' ; 

.:.. Hago .saber:. que por, í ) . . Lorenzo 
Blanchard; vecino de Santander, se 
ha presentado en la. .Sección de'Fo-
mbnto de este Gobierno', de,' p rov in 
cia en e l dia de hoy del, mes; de la 
fecha ¡l las doce de la; m a ñ a n a una 
solici tud de registro • pidiendo 100 
pertenencias de la mina He' cuarzo 
aurífero llamada Rosario, sita en 
t é r m i n o del pueblo de,,Salientes, 
Ayuntamiento de; Palacio del . Si l y 
sitio llamado p e ñ a bendimia y l inda 
a l N . con prado dé Juliana González 
y d e m á s aires, terrenos dol coman 
de dicho puebloi de. Salientes, hace 
la des ignación de las citadas. 100 
pertenencias en l a forma siguiente: • 
se t e n d r á por! punto.de partida . del, 
filón de cuarzo, la i n t e r secc ión del 
arioj 'o del cuadro con el c á m i h b que 
d i entrada al.prado.'cenoso llamado 
peiia bendimia en el pueblo, dé Sa
lientes, p l a n t í n d o s e allí l a primera 
estaca, desde la cual se m e d i r á n 100 

metros a l N . . p l a n t á n d o s e l a s e g u n r 
da es tacá ídesde ,1a, cual se m e d i r á n 
en dirección E. 5.000 metros,;plan-
.táñdose la tercera..estaca desde, la 
que se imed i rán 200:metros;en direcr 
cion; S. p l an t ándose .la cuarta esta
ca, desde est¡i:en dirección O. 5.000 
metros plantándose. , l a quinta e s t á r 
ca, midiendo; otros: 100:;metros en 
dirección ,N., hasta l á .primera: • esta
ca,.quedando cerrado el r e c t á n g u l o . 

Y-no habiendo hecho constar este 
in t e ré sado que tiene realizado e l de
pósi to iprevénido por; la ley,'he;.,adr 
mitido coñd ic iona lmen te por decre-
to:dé es.te idiai.'lavpresente sol ici tud 
sin perjuicio ,de tercero; , lo que ,se 
anuncia por medio del presentepara 
que en e l ¡ t é rmino de sesenta dias 
contados-desde ila fechado és te edic
to ,puedan presentar en este Gobierr 
no sus oposiciones los que se. consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el a r t í c u l o 24 de ,1a ley,de . m i 
n e r í a y igen te . , ; 

Leon.9 de Setiembre d é 1881. . 

' . «VóáquiB lié Posada. 

. : COMISION .PROVINCIAL. . 

Segunda subasta de harinas, pan 
.cocido y, garbanzos con destino & los 

. ' acogidos en los Hospicios.' 

No hab iéndose presentado l i c i t a -
dor alguno el dia .20 del actual á las 
subastas de suministros de harinas 
con destino .al Hospicio de: León, 
pan cocido .y garbanzos para e l de 
Astorga, se repite de nuevo para el 
dia 20 de Octubre y hora do las .doce 
d é l a m a ñ a n a , , bajo las condiciones 
del pliego Inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 27 del 31 de Agosto p r ó 
ximo pasado, y tipos quei á c o n t i 
nuac ión seexpresan. 

Harinas para el Hospicio de León 
á 41, ¡pesetas. 29 c é n t i m o s , quintal 
mé t r i co ó s e a á 19,reales arroba. 

Pan cocido con destino al Hos

picio dé Ástorga- d 36: cén t imos de 
peseta el ldlógra.mo!:ó. sea ¿.66 c é n 
timos de real la libra y i. 47 pesetas 
74 'cént imos el ' ' héc tó l i t ro dé 'gar-
bánzos ó 'séá á ' lOS ' reá lés lai ' fanéga: 
' Lo q ú é ' s e ' a n u ' n c i a a l ' püb l i có en 
cumplimiento 'del acuerdo' do lá ' Go-
mis idh 'proyihéiá l ' y Sres.11 Diputados 
residentes'en "la capital" t 'ómádó en. 
é l d i a de ayer.1 - •- / ; • ' ' •'•• 

: l e ó n 21 ¡ i í S e t i e t ó f i i e í a e / l M l ; — 
E l - 'Vioi-Phéidédt^'^Hraii^'XTáiil-
bdru ' 'Alvárez ' ;—P:' A ' ^dé ' lá' C. P:: 
E l Secretario; accidental, Leandro 
R o d r i g u é z ; ;- '••'" • " ' ' ' " 

Secretaría.—Suministros. 

PRECIOS, que la Comisión, p rov in -
, c i a l y e lSr . Comisario .de gue r ra 

de, esta ciudad, han, fijado para el 
abono de los ar t ículos do, sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duyan-
te el mes de Agosto; corriente. 

Jicduccmi al sistema métrico éii'sn' 
etinivahucia en raciones. 

• • ••. i'cst. a. 

Ración de pan de 70 decá-, 
gramos. . . . . . . . . . . 0 33 

R a c i ó n de cebada de 6,9375 
l i t r o s . . . . . . . . . . 0 70 

Quinta] mé t r i co de p a j a . . . . . 5 ,68 
L i t r o de a c e i t e . . . . . . . . . . . . . . 1 10 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 98 
Quintal mé t r i co do .leña... . . . 3 43 
L i t r o d e v i n o . . . . . , ¡ . . . . . 0 33 
Kilogramo de carne de vaca. Ó 94 
Kilogramo de carne de .car

nero 0 93 

Los.euales se hacen púb l icos por 
medio do es te :per¡ódico ' oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento a l o dis
puesto en el a r t . 4.° de la Real or
den circular de 15 de Setiembre de 

1848, la de 22 do Marzo de . 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 22 de A g o s t ó dé 1881.—El 
Vice'-presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. Á. de la C. P;: E l Se-
creídr id accidental, Leandro Ror-
driguez." . ; 

PRECIOS; que la .Comis ión p r o v i n -
1 cial 'y el 'Sr. Comisario dé guerra 
de esta . 'c iudadí han fijado para el 

• abono , de los a r t í cu los de sumi 
nistros mi l i ta rés que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 

- e l mes de Setiembre corriente.: 
Reduccioti a l sistema Métrico en su 

éptivalencia en 'Raciones. 

Ps. Os. 

Eacion de. pan de 70 d e c i 
gramos : 0 28 

Rac ión de: cebada 6,9375 l i 
tios. o 77 

Quintal mé t r i co de paja 5 54 
Li t ro do aceite 1 14 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . . 8 26 
Quintal mé t r i co do leña 3 37 
L i t r o de vino Ó 33 
Kilogramo de carne de vaca. 0 92 
Kilogramo do corno de car

nero 0 91 

Los cuales so hacen públ icos por 
medio do este per iódico oficial para 

' que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la 
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el a r t ícu lo 4.*.do la Real 
orden circular do 15 do Setiembre de 
1848, la de 22 do Marzo de 1850 y 
demás.disposic iones posteriores.. :. 

LeonSOdo Setiembrede.1881.— 
E l Vice-presidente, ManuolArambu-
r u Alvarez.—P. A . de la C P.: el 
Secretario accidental, Leandro R o 
d r í g u e z . 



EXTRACTO DE LA SESIÓN ^ í t i j í o n t a d o de Art i l ler ía como contin-
DEL DIA 55 DE JUNIO DE 1881. ' " " " ^ " " " - -

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las diez de la 
m a ñ a n a con asistencia de los S e ñ o 
res Balbuena, Llamazares, G u t i é r 
rez y Florez Cosió, se l eyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

BOCA DE HUERGANO. 

Fé l ix Fernandez Pascual.—Pre
sentada certif icación por la que se 
acredita que su hermano Lorenzo, 
soldado por el reemplazo de 1875 se 
halla sirviendo en activo á conse-
cuencia'de no haber ingresado en 
Caja hasta siete de Febrero de 1878, 
s eaco rdódec tmfo rmidad conlopres-• 
cri to en el caso 11 art. 76 de la ley 
de 30 de Enero dé 1856, aplicable a l 
l l a m a m i e n t ó de 1878, declarar á 
F é l i x definitiyamente exento del 
servicio mi l i t a r por haberse t e r m i 
nado respecto á él la revisión objeto 
del a r t ícu lo transitorio de la ley de 
28 de Agosto. 

Y I L L A M O N T A N . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el caso 10 art . 92 de la ley del 
•28 de Agosto, regla 10.* del 93 y 
166, se acordó declarar exento t e m 
poralmente de activo y alta en la 
reserva á Máx imo Fernandez de Le
ra, u ú m . 2 dol reemplazo de 1880, 
mediante haber justificado en este 
dia la existencia en las filas de su 
hermano Victor ino, sirviendo por 
cuenta del cupo do 1878. 

GAUKAFE. 

Presentada por Marcelino López 
Kobles ,nrám. 5 delrcempla-zodelSSO 
la cert if icación de viudez de su ma
dre expedida por el registro y la de 
defunción de su padrastro, t ínicos 
documentos que se echan de menos 
en el expediente, la Comisión consi
derando que este interesado j u s t i 
ficó en forma do hallarse sostenien
do ¡i su madre viuda y pobre, acordó 
en vista de lo prescrito ew el párrafo 
3." art . l l a ' d e la ley, destinarle á l a 
reserva en la que ya figuraba como 
corto en el reemplazo anterior, á 
tenor de lo dispuesto eu el caso 
2." art: 92. 

V A L V E R D E DEL CAMINO. 
Resultando do la cert if icación á 

que se refiere el^art. 166 de la ley 
que Pedro Santos Fernandez, so ha
l la sirviendo como contingente por 
el reemplazo de 1878 en el r eg i 
miento Infanter ía del Infante, so 
acordó, de conformidad con lo re
suelto por el Ayuntamiento , otorgar 
la exención de activo á su hermano 
Mariano, n ú m . 1 del 80, quien con
t i n u a r á en la reserva. 

L A VEGA DE A L M A N Z A . 

Vista la certificación, objeto del 
art . 166 de la ley, y resultando de la 
misma que Santiago Villacorta Ro
d r igo , sirve en el 4.° Regimiento 

'del Reemplazo de 1879 por el 
cupo de este Ayuntamiento , quedó 
resuelto declarar exento de activo á 
su hermano Antonio n ü m . 2 del 80, 
como comprendido ea el caso 10.* 
art. 92. 

ASTORGA. 

Hobustiano Blanco E x p ó s i t o . — 
Corto en el reemplazo de 1880, no se 
p re sen tó en la rev i s ión por hallarse 
sirviendo en el E jé rc i to como v o 
luntario. Recibido el certificado y 
resultando dol mismo que estesuge-
to se halla sirviendo en el Bata l lón 
Cazadores de la Habana, n ú m . 18, 
procedente de la clase de voluntario 
con premio de reenganche, la Co
misión, en vista de lo dispuesto en 
el art . 11 de la ley de 28 de Agosto 
del 1878, acordó que cubra plaza 
aun cuando no tenga' la talla que 
seña la el art. 88 para servir en ac
t ivo á tenor de lo resuelto en Real 
orden de 16 de Agosto de 1880, p u -
blicada.en la ffaceiafiel dia 27. 

CHOZAS DE ABAJO. 

Victor Valíojo Vega.—Pendiente 
de la p resen tac ión del certificado á 
que se refiere e l a r t . 166 de la ley, y 
resultando de dicho documento que 
su hermano Isidoro pertenece a l 
Regimiento Lanceros de Farnesio, 
5.° de Caballer ía , como soldado del 
reemplazode 1877, la Comisión con-
sideraudo que en el acto de la r ev i 
sión aun no habia pasado el herma
no de esto mozo á la reserva, acordó 
declararle exento de activo, con las 
obligaciones y deberes establecidos 
en el art . 95. 

SANTO V E N I A . 

Mar t in Fernandez y Fernandez.— 
En conformidad 6. lo prescrito eu e l 
caso 10 art . 92, regla 10 del 93 y 
art. 166 de la ley, se acordó decla
rarle temporalmente exento de a c t i 
vo por acreditar en este dia la exis
tencia de su hermano T o m á s eu las 
filas como soldado por el reemplazo 
de 1878.-

V I L L A Z A N Z O . 

Aceptando las consideraciones 
consignadas por el Ayuntamiento 
respecto á los mozos 6 y 7 respecti
vamente del reemplazo de 1880 Ber
nardo FernandezCastelIanos,y Lau
reano Rojo Herrero, se acordó des
tinarles ¡V la reserva por hallarse 
comprendidos en el caso 2.° art . 92 
de la ley, previniendo a l A y u n t a 
miento remita cer t i f icación de la ta
l la que estos obtuvieron para unir la 
al expediente do su referencia. 

Ciríaco Cuesta Alvarcz.—Exento 
de activo en el reemplazo de 1880 eu 
el que obtuvo el n ú m . 9 se le declaró 
soldado en la revis ión por no conve
nir á su padre la circunstancia de 
pobreza. Recurrido el fallo: Consi
derando que teniendo el padre de 
este mozo una u t i l idad liquida do 
424 pesetas 9 c é n t i m o s s e g ú n d ic -

t á m e n del perito tercero, con cuya 
suma puede atender á su subsisten
cia y á la de una menor, n i cabe r e 
putarle pobre para los efectos de la 
regla.8.* art . 93, n i el auxil io que su 
hijo le presta le es absolutamente 
indispensable s e g ú n exige la r e 
g l a 9." del mismo ar t í cu lo : y Con
siderando que no teniendo n i voz n i 
voto el Secretario en las sesiones 
que e l Ayuntamiento celebra, es 
indiferente que el suplente á quien 
el Cuesta Alvarez v á & reemplazar 
sea ó n ó pariente del Secretario dol 
Ayuntamiento para declarar por es
ta sola causa la nulidad del expe
diente, q u e d ó acordado confirmar el 
fallo del Ayuntamiento declarando 
soldado para activo por el reemplazo 
de .1880 a l mozo de que se deja he 
cho m é r i t o . 

CABREROS DEL KIO. 

No hab iéndose producido recla
mac ión contra el fallo del A y u n t a 
miento otorgando la misma exen
c ión que en el reemplazo anterior A 
Francisco Ordás , se acordó quedar 
enterada. •. 

Reconocidos definitivamente á los 
efectos del art . 40 del Reglamento 
Toribio • Guerrero Pozuelo, ñ i í m . . 6 
del reemplazo de 1879 por el cupo 
de Audanzas; A g u s t í n F ída lgo Viejo 
n ú m . 10 del mismo llamamiento por 
Chozas de Abajo; Bernardo Mufliz 
Paramio, adso.rito con e\ n ú m . 4 a l 
reemplazo de 1880, por Villaquejida: 
y Leandro Cascallana Cachan, n ú 
mero 3 de 1878 por Villanueva de 
las Manzanas, y resultando de dicho 
acto que cada tino de dichos in t e 
resados padece los defectos y en 
fermedades que se indican en la 

•certificación de reconocimiento, se 
acordó de conformidad con el d i c t ú -
men facultativo declararles tempo
ralmente excluidos de activo. 

CASTROCALBON. 

Bonifacio Crespo Estrada.—Corto 
del reemplazo anterior talló en l a 
caja a l ser revisado 1 ' 540 cotí lo qne 
no se conformó. Medido en la forma 
dispuesta en e l art. 168 de la ley r e 
su l tó con 1'538, siendo preciso e l 
nombramiento de un perito tercero 
que lo a s i g n ó 1'535, por cuya ra
zón la Comisión acordó que c o n t i 
n ú e adscrito á la reserva, conforme 
al ar t . 88. 

Dada lectura de la relación dol 
precio medio i que deben abonarse 
los suministros militares que se ha -
gan por los Municipios en el presen
te mes, y teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento de Sahagun, en cuyo 
punto no ha obtenido el hectol i t ro 
de t r i g o durante el mes de Mayo ú l 
t i m o otro precio que e l d e l 8 pesetas 
por cuya razón el valor de 26 c é n t i 
mos que asigna á la rac ión de pan 
no se halla en a r m o n í a con dicha 
cantidad y es superior á' la que por 
el mismo concepto se fija en Va len 
cia de D. Juan, siendo así que en es

te punto el hectolitro se v e n d i ó i 8 
c é n t i m o s de peseta mis caro que en 
Sahagun, quedó acordado fijar co
mo precio medio para este A y u n t a 
miento el de 24 cén t imos de peseta 
la rac ión de pan, aprobando de c o n 
formidad con e l Comisario de gue 
rra e l de los restantes A y u n t a m i e n 
tos, sin perjuicio de que por el de 
Sahagun se den las esplicaciones 
que se le pidieron en el mes anterior 
para los reintegros y d e m á s respon
sabilidades que procedan. 

L e ó n 7 de Julio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFIOrNAS DE HACIENDA. 

iilSWISIÍlACIM ECOSllWCl 
DB H 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Negociado de Propiedades. 

E n vista d é no haberse presenta
do licitadores A las cuatro in ten ta 
das subastas para arrendamiento de 
una heredad de 93 fincas en t é r m i 
nos de ' Villacalabuey y Bustil lo, 
procedente de la fábrica de la I g l e 
sia del primeramente citado, la D i 
recc ión general de Propiedades en 
orden de 15 del á c t n a l h á dispuesto 
se celebra su arrendamiento en su
basta públ ica convencional que 
t e n d r á efecto á las once de la m a 
ñana ' del Domingo 30 del p r ó x i m o 
Octubre, y s i m u l t á n e a m e n t e en es
ta capital y m i despacho de la A d 
minis t rac ión , e conómica y on Sahe-
lices del Rio y Vi l lamol ante sus 
respectivos Alcaldes, en cuyos p u n 
tos se ha l l a rán de' manifiesto las 
condiciones del contrato. 

Se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los que quieran in tere
sarse en el citado arrendamiento. 

León 21 de Setiembre de 1881.— 
E l Jefe de la Admin i s t r ac ión eco
nómica , José María O 'Mul lony . 

E l dia 30 del p róx imo mes do Oc
tubre á las once de r.u m a ñ a n a , t e n 
d r á efecto subasta públ ica para el 
arrendamiento de dos fincas r ú s t i 
cas, sitas en t é r m i n o de Vil lamor 
de Orvigo, procedentes de la cofra
día del San t í s imo de Santa Marina 
del Rey, que ha venido llevando eu 
renta D. Manuel García Marcos, del 
citado Vil lamor: cuyo acto so efec
t u a r á ante el Alcalde del expresado 
Santa Marina, Regidor Síndico y 
Escribano ó Secretario del A y u n t a 
miento, y bajo el pliego da condi
ciones que con ant ic ipac ión e s t a r á 
de manifiesto eu dicha Alca ld ía . 

Se anuncia a l públ ico para los 
que quieran tomar parte en dicho 
arrendamiento. 

León 21 de Setiembre de 1881.— 
E l Jefe de la Adminis t rac ión eco
n ó m i c a , J o s é María O.Mullony. 

Negociado de Estancada?. 

Establecido un Estanco en la Pla
za Mayor de esta capital, con obl i
g a c i ó n de estar surtido para la ven
ta de papel sellado, so anuncia en 
el presente BOLETÍN para conoci 
miento del públ ico . 

León 20 de Setiembre de 1881.— 
E l Jefe de la Adminis t rac ión eco
n ó m i c a , José Mar ía O 'Mul lony . 



ISECt'OCIAOO D E PROPIEDADES. 

E E L A C I O N N O M I N A L de los p a g a r é s de bienes desamortizados por todas 
procedencias que vencen en la primera decena de Setiembre de 1881 
y se publica en el BOLETÍN OFICIAL como ún ico aviso á los compradores 
cuyos p a g a r é s devengan e l 12 por 100 anual de in t e ré s de demora 
desde el dia siguiente a l en que vencieran de no ser realizados. 

CLERO.— Venias posteriores a l 2 de Ocluiré Se 1858. 

36 
37 

630 
631 
632 

634 
635 
637 
638 
639 
642 

1413 
1415 
1416 
1417 
1418 

1419 
1420 
2519 
2521 
2522 
2523 

2525 
2529 
2530 
2531 
3532 
2533 
2534 
2535 

2547 
'2548 
2551 
2552 
'2553 

2554 
3823 
3824 
3825 
382(5 
3828 
3831 
3834 
3835 
4462 
4532 
4533 
4534 
4535 
4653 
4634 
4838 
4840 

Vecindades. 

Heliodoro V a l l i n a s . . . . 
Ensebio C a m p o . . . . . . 
Rosendo Otero cedió en 

Francisco Conejo. . . 
Vicente Zap ico . ; . . ; . . . . 
Gabriel G a r c í a . . • ; . . . . 
Sebastian Gallego.^ 
E l mismo cedió en A n 

tonio Borrado'.'. 
Vicente N i c o l i s . . . . . . . . 
Vicente A s t o r g a . ; . . . 
Pedro Santos 
Cecilio González 
Cesáreo S á n c h e z 
El mismo cedió en Ea-

fael Villanueya 
Pablo León y Bnzuela. 
Tomás Carbajo 
E l mismo 
Mariano Pozo 
José Usoobar cedió en 

Rosa Fernandez 
José-Carro 
Pedro Florez 
Leandro Gallego . 
Eugenio Cordero. 
El mismo 
José Iglesias cedió en 

Joaqu ín V i l o r i a . . . . 
Roque Fernandez. . . . 
Francisco Pérez . . . . . . 
Anselmo Fernandez,'. 
Feliciauo'Gárbía. ' . ; . 
Nemesio S e l v a . . . . . . 
Fernando Vil lasol1. . . 
Vic tor P é r e z ; . . . 
Galwiel Tóiré i ro cedió 

en Frnri." F. Abello. 
T o m á s R a m o s . . . . . . . . 
Bevnardino M a t i l l a . . . . 
Mateo Fornandfez. 
Antonio C a n c i p . . ' . . . . 
José Garc í a cedió en 

Miguel y M. 'Vi lór ia . 
Márcelo ' A l f a b a . ' 
•Juan A l o n s o . . ' . . 
Pedro Alonso Carro . . 
Francisco Gáre ia . . . . - . 
Pedro Pombriegd. ' . . . 
Benito O r d o ñ e z . . . . . 
Podro S imón Fernz . . 
Domingo dé l a Fuente 
Gaspar González 
Ramiro José Robles.. 
Tomás Arias Alvarez. 
Lorenzo G o n z á l e z . . . 
SobastianMatiiisBlanfio 
Alonso Fernandez. 
Lorenzo Vil lafañe. . 
Santiago F l o r e z . . . 
Manuel Cascallana. 
Manuel Alonso cedió en 

Aquil ino Ramos . . . 
4841 Mateo Muñoz 
4842 Celestino Herrero 
4843 Vicente M ó r a t i o l . . . . 
4844 Actonio M a r t i n . . . ' . . 
4845 Vicente Manga 
4846 Juan del Barrio 
4847 Bernardino de la Serna 
4848 José R e y . . . . . . . . 
4849 E l mismo 
4850 Bruno M e r i n o . . . . 

, 4851 Hipóli to P é r e z . . . 
5035 Miguel P é r e z . . . . 

León 
ídem. 
idem. . . 
ídem 
Palazuelo Eslonza. 
Euiforco 
V i l l ó m a r . : 
idem 
i d e m . . . . . . . " . 
Quintana Raneros. 
C í m a n e s d e l a V e g a . 
G r u l l e r o s : . . . . . . . . 
Grajalde Campos.. 
León y Santovonia. 
idem. . . 
Santovenia Vald." . 
León '. 
idem — 
idem 
Villacontí lde i ¿ 
León, 
Vega Infanzones.. 
Brimeda:. 
La Flecha 
Tejados 
A ü d a n z a s . . . 
idem 
Astorga • . ' . ' . . . 
Granja S. Vicente. 
Fresno Valduema.. 
Palacios V a l d . " . . . . 
Vi l i ábá l te r . . . 
Andanzas ' { ' . . 
León . . . . . ; . . . . . . . ; 
Dest r ianaV:: ; . . . . ' . 
Valencia..^: 
León; . . . . . . . 
Zamora 
Barrientos 
Es tébanez 
Cebrones del Rio . . 
La B a ñ e z a . . . ' . . ' . 
León 
Tovro. 
La Bañeza 
Molina Ferrera 
S. R o m á n 
Carr izo . . . . . . . . . 
Ponferrada.. . . . . 
Rioseco de Tapia.. 
Eoperuelos 
Castrillo Piedras.. 
S. R o m á n Vega. . 
Valle do Mausilla. 
Govas 
Astorga 
idem 
Gordoneillo 
Villaverdo 
Sahaguc . . . . . 
V i l l a c o l a m a . . . . . . 
Santovenia. 
León 
Roderos 
St.* María del Rio. 
Mansillá Muías . 
Murias de Ponjos. 
Roderos 
S. Cibrau. 
Valencia,. ' . 
Cillanueva 
idem. . : 
Va lenc ia . . . 
idem 
.Santa Olaja 
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Venci
mientos. Pcsti. a . 

10 
8 ' 
1.° 
2 
7 
9 
4 

10 

87 50 
126 25 

125 25 
51 25; 
58 »'-

631 88 
113 » 

426 25 
326.25 
559 » 
512 50 

87 50. 

126 63 
25 » 

625' .».' 
147 50 
125 » 

112 50 
182 50 
185 » 
60 » 

212 50 
301 25 

163 75 
302 50 

21. 38 
40 63 
87 50 

376 25 
127 13 
125 25 

62 50 
40 25 

300 25 
62 75 

325 . » 

376 38 
43 75 
87 63 

128 13 
182 50 

58 75 
25 » 
.0 75 

250 63 
237 88 
115 31 
255 » 

63 63 
215 » 

9 19 
140 32 

52 50 
25 25 

12 75 
67 » 
23 35 

205 90 
5 5 

20 50 
13 75 
45 
20 50 
20 25 

..29 25 
118 87 

31 95 

5036 
5037 
5161 
5817 
5991 
7010 
7011 

714,601 
175,717 

718,776 

Valen t ín Velaustegui . Valencia 
Pedro Esteban Fernz 
Alejo Antonio G a r c í a . 
Angela Vega 
Fran . ° Blas y comps. . . 
Tirso Rivera González . 
Gerónimo Hibierso 

Villanueva J a m ú z . 
Vil lalebrin 
Valencia 
Ardon 
Cabarcos 
Sahagim 

Francisco Alva rez . . 
Nemesio Mora Garc ía 

como Administrador 
de D. Francisco Ja 
vier Castillo 

Rodrigo T o r b a d o . . . . 

PROPIOS. 

S. Cipriano Rueda. 

y i l l a l on 
.Galleguillos. 

352 50 
172 > 

5 25 
100 25 
151 4 
24 7» 

15 

2250 » 
610 30 

' Vencimienlos.de diferentes meses.—CLERO., 

1082|Blas Fidalgo ¡As to rga . . |7 y 14|K, 1878; 80| 150 . 

PROPIOS. ' 

m,lS8|Dionisio Diez . . ¡ . . . ; . ILeon 19, 6, j 7|29II¡t.61,65\66[4530 

11S,I39|EI m i s m o . . . ; - |idem . . '. . . j» |« - | mi- -50 

• " ESTADO. 

l43|Dii>nisio Diez. |Leon |2,5,0 y7|2i)l)!t.6C,C3,í5|2112 50 
León 21 de Setiembre de 1881.—El Jefe del Negociado, Octavio Lois. 

— V . " B.°—O'Mullony. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
León. 

C. Restituto Ramos Ü r i á r t e , A l c a l 
de constitucional de L e ó n . 

Hago saber: Que por acuerdo del 
M . I . Ayuntamiento," se ce lebra rá 
subasta el dos de Octubre -próx imo 
á las diez de su m a ñ a n a para adju
dicar al autor de la proposición más 
ventajosa, l a obra de ' colocación ó 
asiento de una nueva acera desde 
la calle de San Marcelo hasta el 
Hospital.: -
.. E l tipo para la admis ión de. las 
proposiciones, se ha rá pór éscr i to , 
con arreglo al siguiente modelo, es 
e l do 525 pesetas 87 c é n t i m o s y se 
presen ta rán acompañados del do
cumento que acredite la cousigna-
cion en Depositarla de una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del tipo en 
g a r a n t í a dé la subasta.-

E l presupuesto y condiciones, se 
hallan do manifiesto en la Secreta
r i a de la Municipalidad. 

Lepn 23 de Setiembre de 1881.— 
Ramos. . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino do... . con cédula 
personal n ú m enterado del p ro-
supuesto y condiciones para la obra 
de colocación ó asiento de una ace
ra desdo la .calle..de San Marcelo 
hasta el Hospital, se comprometo á 
ejecutarla por la cantidad de.... . . 
Acompaña el documento que acre
dita la consignaeion exigida por las 
condiciones. 

Fecha y firma. 

JDZGADOS. 

Juzgado de primera instancia de 
León. 

É l jueyes .veinte del p róx imo Oc
tubre y hora de las once d¿ su ma
ñ a n a , se ce lebrará en el pueblo do 
Villanófar, ante (el. Juzgado mun ic i 
pal de Gradefes,' tercera subasta sin 

i sujeción á tipo para la venta de d i 

ferentes bienes muebles, que esta
r á n de manifiesto en el acto, y de 
las fincas siguientes que radican en 
dicho Villanófar. 

1." Cuarta parte de una casa, 
calle de Zapater ía , sin n ú m e r o , l i n 
dante en j u n t o al Oriente, Mediodía 
y Norte calles de Concejo, Poniente 
casa de Blas Diez. Corresponden las 
otras tres cuartas partes á los her
manos de Eugenia Espada. 
. 2 . ' Tierra á matas de corral, de 
media fanega, linda Oriente cami
no, Norte Galo Diez. 

3. " Otra al calero, de media fa
nega, Oriento y Poniente ribones, 
Mediodía y Norte Francisco García . 

4. " Huerta al valle, de tres cele
mines, Oriente Ventura Fe.rnandez, 
Mediodía, Poniente y Nor te . campo 
c o m ú n . 

5. * Huerta á las alcachofas, de 
media fanega, Oriente Blas Diez 
Norte c a ñ a d a . 

6. * Otra á las cestas, de ocho he-
minas, Oriente herederos de Juana 
Canseeo, Norte Francisco Montiel . 

7. " Y un rompido ¡i los prados, 
de una fanega, Oriente Bernardo 
Forreras, Norte Juan Suarez. 

Cuyos bienes se venden como de 
la pertenencia de Bernardino Forre
ras y su mujer Eugenia Espada, pa
ra pago do rentas y desperfectos de 
u n molino á D. Vicente Lamadriz: 
los t í tu los de pertenencia' de las fin
cas quedan de manifiesto en la Es
cr ibanía , donde podrán enterarse los 
l icí tadores, que h a b r á n de confor
marse con ellos y sin derecho á e x i 
g i r otros: los gastos de otorgamien
to de escrituras serán do cuenta de 
los rematantes. 

León veinte de Setiembre de m i l 
ochocientos ochenta - y uno. — E l 
Juez, Francisco Arias Carbajal.— 
El Escribano,' Heliodoro de las V a -

i Hiñas. 
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el intéryalo 
indicado. 

í los fallecidos. 

CAUSAS DE MUERTE. 

Bnteníciladésknfecciomsir' 
Otras 

enfermedades- freáicntes-
Muerte " 

•violenta.— 

IV ríNACIMIENTGSí": 

Número 
de loe imcidos 

en el'intérvolo 
ititlicado. 

lJ¿Siilroo¿* 

' TOTAL. ''' 

COMPAEAjCION ENTRE NACIMIENTOS! Y DEFUNCIONES, 

ios. ;. ¡Total general de í iaeimien 
'• ' '',! ..77- ^ r ; Hé'dofúnbrqnés. 

Restituto-Ramos'.' 

' ' 7 ) i .'• • :'..*' ' , . J ; • ' ' •'••' 
Diferéneia. en m á s de defunciones . - M -' « 

E i Secretnik».,. 

Sofero R i c o . 

. . AKUN.CrOS PHCIALES. , ; ' ' 

D;' :Ramóii Báy'ot Liin'a, Teniente 
Fiscal' del primer Batal lón d é l R e -
gimiento 'Infa'nteriá'dó: Soria, n ú -

•' nieró'O.- ''••' ' ' ' ';''''••' 

Habiéndose ausentado de esta pla
za, dondo se , hallaba con -licencia 
i l imitada el soldado del E e g i m i é n t o 
infanter ía do Li izon, riúm. 58, E u -

,genio.Garcia,SaIan, natural de León, 
. á quien, estoy sumariancíp por el de
l i to de no haberse .¡presentado i su 
Regimiepto al. ^er llamado a las 

'fi las. . : ;' ' '..•. 
Usando de las facultades que con

ceden las Reales ordenanzas, en es-
. tos casos á los Oficiales del E jórc i -
to , por el presente cito, llamo y em-

. plazo por. segundo edictO'al.expre
sado soldado, señalándole, el, cuartel 
del CáiTOen. de esta plaza,, donde 
deberá; presentarse, dentro del t ó r -
mino de .yeinto, dias . á contar, desde 
la! publicftcion, dej; presento cdictoi á 
dar sus descargos; y .de no. presen-
tarseien el t é rmino seña lado , se; le 
sen tenc ia rá en rebeldía.. .• .. 1 

Sevilla 14 de Setiembre de 1881. 

: !~E1 FiscaU .Ramon Bayot.. . . . . 

. IJSTENBENOIA MILITAU , ; 
nÉr. DÍSTÍUTO BE; CASTILLA LA VIBJA. 

E l Intendente mili tar del distrito 
de Castilla la Vieja. 
Hace saber: Que no habiendo 

causado remate las dos subastas i ñ 1 
tentadas; ;pará'c6ntratá'r: 'él ¡mminis-

dutantc ,ú^^jlo;«& las ;Fac to r íás , ,de 
utensilios dÍ3 Pa¡encia¡ Zamois^Bé-
jar- y Ciudad-Rodrigo, en los ar -
t ícu íós y 'cañtida'des. q ü é ' a é t é r n i i n á 
'el cuadro1 expresivo' .qüé. ' :f ígura. .al 
pie de este anuncio, se convoca; por 
el.presento á los .. que deseen intere
sarse en este'servicio á que presen-
teu p T o p o s i c i o n é s - suél tás^ é n ' esta 
Intendencia ó en las Comisár iás 'db 
Guerra .de los puntos citados en lo» 
dias.y horas que á c o n t i n u a c i ó n se i 
expresan. ;;.". ' ' " ' ' ' '' ' . 
. El.dia 10 de. .Octubre p r ó x i m o á 
las doce de su m a ñ a n a en la. Comi
sar ía dé Guérra ide • Falencia y .'á las 
doce'y media en la de Zamora y á 
igijales horas y dias respectiyamen-
te en esta Intendencia. E l día once; 
siguiente en la Comisaria; de i.Gue-,' 
r ra de Béjar á ^ a s . d o c e d e su m a ñ a - ' 
na y enja de Ciudad-Rodrigo á las j 
doce y media y . á iguales horas y 
dia respectivamente oh esta l n t e n - ' 
dencia. ' 

Media hora antes de- la -señáladaj 
se ha l la rá constituido el t r ibunal de' 
ofertas en ambas dependencias, no; 
siendo admisibles las prójiosiciónesi 
'que se preséhten 'déspi tés 'de lá 'hdraj 
marcada.' ' •"' . ' ' 
. Las ,' proposit ióne's se ' suj otarán, 
én todo 'ál pliego dé ' erudiciones' y 
de precios l ími tes que! han' servido 

de base en. la segunda subasta y . 
queces tarán de manifiesto en és ta 
Intendencia y Comisaría de Guerra 
anteriormente citadas todos los d iás 
no feriados de diez i tres de l a tarde.' 

Valladolid 21 ade Setiembre ' de 
1881;.^—Juan Arenas. 
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- Modelo de proposición. 
' D; N . N . vecino de .• y d o m i -

ciliádo en Con cédula-personal ' 
' . número expedida en'(tal fecha) 
'entérado del pliego de condiciones-
.:y 'anuncio inserto "en el- B o i s m 1 
'.OFICIAL de la provincia d é . . - n u 
mero para subastar-las p r i - ' 

, m e r a s . m á t é r i as.necesarias .para, la 
Eac tor ía dé utensilios.'de (tal p u n 
to) por el' tór.minó dé. un a ñ o ' á . c ó h -
"t'ár desde primero" dé .Octubre' de 
, 18811 & fin dé ' Setiembre í e 1882, se 
cdmproine't'e ¿ . f én t r ega r en dicha 
F á c t o r í a ^ t á l o tales ar t íc i i lós ' 6 ' ' t i 
les", partes dé ' talos ar t ículos) bajo 
la foriná ést'ab'lécida en el citado 
pliego, dé condiciones á los precios 
siguientes: a c o m p a ñ a n d o como g a 
rant ía- de mi . 'proposic ión el corres
pondiente, documento. de;' depósi to 
que p r é v i e n é l á regla segunda del 
retendo pl iego. 

' Petetaí. 

L i t r o de .aceite á (en letra) .» 
Quin tá l .mét r i co do ca rbón á 
• (on i lo t r a . ) . . .:» 
Idem-de paja á ; (en letra.) ••» 

Fecha y firma del p r o p o n é n t e . 

'ANÜNOrOSiI>ARTrCÜLABES. . 

Por Mánüé l Campo, se arrienda 
un molino harinero,, de dos piedras 
francesas y su l impia, en t é r m i n o 
del pueblo de Navatejera. 

E l dia 24 descorriente por la tar
de so .perdieron en esta ciudad u n 
manojo de cédulas de vecindad quo 
iban,.destinadas, para el A y u n t a 
miento' dé L á n c a r a . Se ruega á l a 
persona qüe las' hubiera hallado,eo 
sirva entregarlas o. dar aviso A M a 
nuel el mádriléflo quo ' v ive en esta 
c iddád 'Rás t ró ' viejo n 'úm. 24. 

Imprenta do In Diputación provineial. 
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